
 

 

 

Formato II 
  

 
 
 

 
Sujeto Obligado: Fideicomiso Museo Morelense de Arte Contemporáneo Juan Soriano 
De acuerdo al contenido del Programa de Mejora Regulatoria 2021 en las fracciones I, II, III y IV  

 
I.- Trámites y servicios por inscribir, modificar y/o eliminar en el Registro Estatal de Trámites y Servicios 
(RETyS): 

 

ACCIÓN COMPROMETIDA: 

 Entrada al Museo Morelense de Arte Contemporáneo Juan Soriano 

(Entrada a las Exposiciones). Clave: FMMAC/DG/01 
 

El apartado de “Costo y forma de determinar el monto” SE MODIFICÓ para 
quedar de la siguiente manera: 
Temporalmente gratuita, en función de las necesidades sociales generadas por 

la contingencia sanitaria. 

El apartado de “Área de pago” SE MODIFICÓ para quedar de la siguiente 

manera: 
No aplica. 
 

 Talleres Infantiles, Juveniles y Público en General. Clave: FMMAC/DG/02 
 

El apartado de “Unidad Administrativa y servidor público responsable del trámite 
o servicio” SE MODIFICÓ para quedar de la siguiente manera: 
Responsable: Director de Programas Públicos. 
El apartado de “Medio de presentación del trámite o servicio” SE MODIFICÓ 
para quedar de la siguiente manera: 
Presencial, en las oficinas de la Dirección de Programas Públicos. Virtual, a 

través del correo electrónico inscripciones@mmacjuansoriano.org  

El apartado de “Costo y forma de determinar el monto” SE MODIFICÓ para 

quedar de la siguiente manera: 
Temporalmente gratuita, en función de las necesidades sociales generadas por 

la contingencia sanitaria. 

El apartado de “Área de pago” SE MODIFICÓ para quedar de la siguiente 

manera: 
No aplica 
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ACCIÓN COMPROMETIDA: 

 Cursos Académicos y Diplomados. Clave: FMMAC/DG/05 
 

El apartado de “Unidad Administrativa y servidor público responsable del trámite 
o servicio”  SE MODIFICÓ para quedar de la siguiente manera: 
Responsable: Director de Programas Públicos. 

El apartado de “Costo y forma de determinar el monto”  SE MODIFICÓ para 
quedar de la siguiente manera: 
Temporalmente gratuita, en función de las necesidades sociales generadas por 

la contingencia sanitaria. 

El apartado de “Área de pago” SE MODIFICÓ para quedar de la siguiente 

manera: 
No aplica 

 

 Visita guiada en idioma diferente al español. Clave: FMMAC/DG/08 
 
El apartado de “Costo y forma de determinar el monto”  SE MODIFICÓ para 

quedar de la siguiente manera: 
Temporalmente gratuita, en función de las necesidades sociales generadas por 

la contingencia sanitaria. 

El apartado de “Área de pago”  SE MODIFICÓ para quedar de la siguiente 
manera: 
No aplica. 

 

 Entrada al Jardín Escultórico Museo Morelense de Arte Contemporáneo 

Juan Soriano. Clave: FMMAC/DG/09 
 
El apartado de “Horario de Atención a la ciudadanía” SE MODIFICÓ para quedar 

de la siguiente manera: 
De martes a domingo de 09:00 am a 06:00 pm. (derivado de la contingencia sanitaria por 

el COVID-19 el Museo se encuentra abierto de jueves a domingo de 11:00 am a 17:00 hrs.) 



 

 

 

 
 

 
 

AVANCES PARA EL 

CUMPLIMIENTO: 

Con fecha 29 de julio de 2021 se envió oficio número MMACJS/COOR/175/2021, 
signado por la Lic. Carolina Ann Dubernard Smith, Directora General del 
Fideicomiso Museo Morelense de Arte Contemporáneo Juan Soriano, dirigido al 

M.A.D. Shajid Armando López Bravo, Comisionado Estatal de Mejora Regulatoria, 
y de manera electrónica con los datos de trámites y/o servicios que ofrece esta 

Entidad, con las modificaciones para que sean actualizados en el Registro Estatal 
de Trámites y Servicios. 

 
II.- Periodos de realización de revisiones de mejoras a sus Trámites y Servicios inscritos en el RETyS.  
 
 

Los trámites aún se encuentran vigentes, se sugiere se realice la actualización en el RETys. 
 

III.- Trámites y servicios que serán mejorados dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor 
de cada Programa. (Se sugiere revisar la Disposición Quinta de los “LINEAMIENTOS PARA ELABORAR EL PROGRAMA 
DE MEJORA REGULATORIA 2021 en relación a las acciones de simplificación de trámites y servicios). 

 

TRÁMITE O SERVICIO ACCIONES DE MEJORA 

INFORMAR EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO Y EN 

SU CASO ANEXAR DOCUMENTAL QUE 
JUSTIFIQUE O LA CAUSA POR LA QUE NO SE A 
CUMPLIDO 

N/A 

 
 

 
IV.- Enliste las Normatividades que vaya a crear, modificar o eliminar del Marco Regulatorio Vigente para 
Implementar acciones de Simplificación y Mejora de Trámites y Servicios (Agenda de Planeación 

Regulatoria). 
 

 
 
 



 

 

 

 
 

 
 

DENOMINACIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD 

ACCIÓN A REALIZAR 

INFORMAR EL AVANCE  DE 
CUMPLIMIENTO Y ANEXAR 
DOCUMENTAL QUE LO 

JUSTIFIQUE 

Lineamientos para la administración de 

Ingresos Propios del MMAC.   

Revisión y actualización que 

requieran los lineamientos para una 
adecuada operatividad del 

Fideicomiso y posteriormente 
someter el instrumento jurídico a 
aprobación del Comité Técnico. 

Se informa que se incluyeron a la 
Agenda Regulatoria (se anexa 
evidencia documental), considerando 

su emisión de junio a noviembre de 
2021, en cumplimiento al oficio 

número CEMER/0136/2021.  
Asimismo, se analizará la viabilidad 
de tratar el punto en Sesión de 

Comité Técnico de este Fideicomiso 
para el mes de octubre 2021. 

 
 

 
 

Lic. Carolina Ann Dubernard Smith 

Directora General del Fideicomiso Museo 

Morelense de Arte Contemporáneo Juan 

Soriano 

Aprobó 

Responsable Oficial 

 C.P. David Romel Mora Cruz 

Director Administrativo del 

Fideicomiso Museo Morelense de 

Arte Contemporáneo Juan Soriano 

Revisó 

Responsable Técnico 
 

 
 

 
 


